
 

Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022, proceso ejecutivo con número de radicado No. 

85001310500-1-2020-0243 – las ejecutadas contestaron dentro del término la demanda y la 

reforma a la demanda ejecutiva. 
 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que las ejecutadas a través de apoderado judicial, dieron contestación 

tanto a la demanda como a su reforma y propusieron excepciones de mérito, por lo cual es 

procedente correr traslado de las excepciones propuestas por la parte ejecutada a la parte 

ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 del estatuto procesal laboral.  En 

consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por la parte ejecutada a la parte 

ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre ellas o 

solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su poder, 

conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del artículo 145 del 

CPTSS.   

 

SEGUNDO: Vencido el termino atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para 

proveer lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 26, Hoy 15/06/2022 

siendo las 7:00 AM. 
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Juez
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Laboral 002
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Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022, proceso ejecutivo con número de radicado No. 

85001310500 1-2020-0288 –venció en silencio liquidación del crédito. 

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por el apoderado de la parte actora en el 

documento denominado “21ActualizacionLiquidacionCredito”, se observa que la misma se ajusta 

a los parámetros establecidos en el auto que ordenó seguir adelante la ejecución, en relación con 

el capital y los intereses, sin embargo esta funcionaria procederá a modificarla para actualizarla 

a fecha 31 de mayo de 2022, además se incluirá el valor de costas y agencias en derecho 

aprobado en la presente ejecución a través de auto fechado del 24 de marzo de 2022. 

 

Con fundamento en lo anterior y de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del artículo 

446 del Código General del Proceso el Despacho procede a actualizar la liquidación presentada 

por la parte demandante de la siguiente manera:  

 

 

LIQUIDACIÓN DE INTERESES  

Fecha inicial Fecha final Número de días 
intereses 

mensual 
Capital interés  

20-nov-20 30-nov-20 11 0,50% $ 1.316.704  $       2.413,96  

01-dic-20 31-dic-20 31 0,50% $ 1.316.704  $       6.583,52  

01-ene-21 31-ene-21 31 0,50% $ 1.316.704  $       6.583,52  

01-feb-21 28-feb-21 28 0,50% $ 1.316.704  $       6.583,52  

01-mar-21 31-mar-21 31 0,50% $ 1.316.704  $       6.583,52  

01-abr-21 30-abr-21 30 0,50% $ 1.316.704  $       6.583,52  

01-may-21 31-may-21 31 0,50% $ 1.316.704  $       6.583,52  

01-jun-21 30-jun-21 30 0,50% $ 1.316.704  $       6.583,52  

01-jul-21 31-jul-21 31 0,50% $ 1.316.704  $       6.583,52  

01-ago-21 31-ago-21 31 0,50% $ 1.316.704  $       6.583,52  

01-sep-21 30-sep-21 30 0,50% $ 1.316.704  $       6.583,52  

01-oct-21 31-oct-21 31 0,50% $ 1.316.704  $       6.583,52  

01-nov-21 30-nov-21 30 0,50% $ 1.316.704  $       6.583,52  

01-dic-21 31-dic-21 31 0,50% $ 1.316.704  $       6.583,52  

01-ene-22 31-ene-22 31 0,50% $ 1.316.704  $       6.583,52  

01-feb-22 28-feb-22 28 0,50% $ 1.316.704  $       6.583,52  

01-mar-22 31-mar-22 31 0,50% $ 1.316.704  $       6.583,52  

01-abr-22 30-abr-22 30 0,50% $ 1.316.704  $       6.583,52  

01-may-22 31-may-22 31 0,50% $ 1.316.704  $       6.583,52  

TOTAL INTERESES   $  120.917,32  

 

 

LIQUDACION CREDITO 
capital $ 1.316.704,00 

Intereses legales  $ 120.917,32 

Costas y Agencias en 

Derecho del Proceso 

Ejecutivo $ 150.000,00 

Total actualizado 31 de mayo 

de 2022 
$ 1.587.621,32 

 
 

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE 
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PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, en los términos 

expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior decisión, APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

por valor de $1.587.621,32 valor actualizado al 31 de mayo de 2022.  

 

TERCERO: Por secretaria requerir a Bancolombia y al Banco Davivienda para que de manera 

inmediata brinden respuesta al oficio No. 2021-00273 del 19 de mayo del 2021. 

  

MANTENER el proceso en la Secretaría del Despacho a la espera de impulso procesal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022, ejecutivo laboral 850013105001-2022-00094-00, con 

solicitud de mandamiento de pago, proveniente del Juzgado Primero Laboral de este Circuito.   

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado avocar conocimiento de este 

proceso y al estudio del documento presentado como título base del recaudo:  

 

El señor ARISTIDES ANTONIO VERTEL NAVARRO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 

15.662.233, a través de apoderado judicial, presenta demanda ejecutiva en contra de la señora 

LAURA  MARGARITA  BARRERA  MORA,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 51.747.755., 

representada dentro del proceso ordinario 2018-35  a través de curadora Ad-litem, doctora Laura  

Cristina  Pinto Morales, correo electrónico laurapintomorales@gmail.com por las condenas 

impuestas en la audiencia de Juzgamiento, la cual se llevó a cabo el pasado 08 de marzo de 2022.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La parte ejecutante presenta como título base de recaudo ejecutivo, la sentencia proferida el 

pasado 08 de marzo de 2022 mediante la cual se condenó a la señora LAURA MARGARITA 

BARRERA MORA, identificada con cédula de ciudadanía  No. 51.747.755., al reconocimiento y 

pago de acreencias laborales e indemnizaciones, así como los aportes para pensión, sentencia 

que no fue objeto de recurso alguno y se encuentra debidamente ejecutoriada desde el mismo 

08 de marzo de 2022.   

 

El Art. 100 del C.P.T. y S.S., dispone: “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme”  

 

Por otra parte, para que se configure un título ejecutivo es necesario que el mismo reúna ciertos 

requisitos de forma y fondo, los cuales se encuentran contenidos entre otras, en el Art. 422 del 

Código General del Proceso que en su parte pertinente promulga: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial,….” 

 

Por lo anterior, resulta que el título de recaudo ejecutivo presentado es una sentencia 

condenatoria, por lo que es una obligación clara, expresa y exigible cumpliéndose con los 

requisitos exigidos en los artículos 100 del C.P.T y S.S., así como del artículo 422 del C.G.P. aplicable 

en materia laboral por integración analógica, por lo que se librara mandamiento de pago a favor 

de la parte actora.  

 

Sin embargo, se negará librar mandamiento de pago por intereses moratorios, en primer lugar, por 

no fueron objeto de condena en el proceso ordinario y, en segundo lugar, porque en la sentencia 

se condenó al pago de la indemnización moratoria de que trata el artículo 65 del CST, desde el 

13 de abril de 2018 (inclusive), indemnización que tiene como finalidad resarcir cualquier tipo de 

perjuicios causados ante el no pago de salarios y prestaciones sociales.  

 

Respecto a los aportes para pensión, este despacho ordenará su pago, ante la entidad pensional 

que acredite el actor estar afiliado, teniendo en cuenta que los mismos pertenecen al sistema de 

la Seguridad Social y de conformidad con lo establecido en el artículo 433 C.G.P., se le otorga el 

término de un (01) mes a la ejecutada una vez se cuenta con la respectiva liquidación por parte 

del fondo de pensiones, para que realice el pago de los aportes para pensión por el periodo 

comprendido entre el 14 de junio de 2016 al 12 abril de 2018, teniendo como IBC un salario mínimo 

legal mensual vigente para cada anualidad.  

mailto:laurapintomorales@gmail.com


Para el efecto se REQUIERE al demandante para que acredite el fondo de pensiones al cual se 

encuentra afiliado y aporte su cedula de ciudadanía al 150%., se le concede el termino judicial 

de diez (10) hábiles a partir de la notificación del presente auto, para este fin.  

 

Acreditado lo anterior, por secretaria OFICIAR al fondo administrador de pensiones donde acredite 

el demandante estar afiliado, con el fin de requerir al fondo que corresponda que en el término 

judicial de diez (10) días hábiles remita con destino a este proceso la respectiva liquidación de los 

aportes y sus intereses de mora. Anexar copia autentica de la sentencia, copia de la cedula de 

ciudadanía y copia de este auto. Radíquese por la parte interesada.  

 

Finalmente, la solicitud de ejecución se presentó dentro de los treinta días establecidos en el 

artículo 306 del C.G.P., como quiera que la sentencia fue proferida y debidamente ejecutoriada 

el pasado 08 de marzo de 2022 y la solicitud de mandamiento de pago fue elevada 28 de marzo 

de 2022, razón por la cual se deberá NOTIFICAR A LA EJECUTADA POR ESTADO, sin embargo, con 

el fin de garantizar los derechos fundamentales que le asisten a la ejecutada, concomitante a la 

notificación por estado que se realice de este auto se comunicara a la curadora Ad-litem que 

representó a la demandada del presente mandamiento de pago, para los fines que considere 

pertinentes. Por secretaria dejar las respectivas constancias.   

 

En oportunidad se decidirá sobre las costas dentro de este proceso ejecutivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago a favor de ARISTIDES ANTONIO VERTEL NAVARRO, 

identificado con cédula de ciudadanía 15.662.233 en contra de la señora LAURA MARGARITA  

BARRERA MORA,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía 51.747.755., por los conceptos y valores 

indicados en la sentencia de fecha 08 de marzo de 2022:  

1. 

CONCEPTO VALOR 

Salarios insolutos $14.266.647 

Cesantías $1.334.439 

Int. Cesantías $141.096 

Prima de servicios $1.334.439 

Vacaciones $713.968 

Indemnización art. 64 $1.223.946 

sub-total acreencias 

laborales $19.014.535 

 

2. Por la suma diaria de $26.041 desde el 13 DE ABRIL DE 2018 (inclusive) y hasta que se verifique el 

pago total de salarios y prestaciones sociales adeudadas de conformidad con el artículo 65 CST. 

 

3. Por las Costas y agencias en derecho que se generen en el presente proceso ejecutivo. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago a favor de ARISTIDES ANTONIO VERTEL NAVARRO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 15.662.233 en contra de la señora LAURA  MARGARITA  

BARRERA  MORA,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 51.747.755., POR LA OBLIGACION 

DE HACER relativa a los aportes para pensión mas los respectivos intereses de mora por el periodo 

comprendido entre el 14 de junio de 2016 al 12 abril de 2018, teniendo como IBC un salario mínimo 

legal mensual vigente para cada anualidad.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que acredite el fondo de pensiones al cual se 

encuentra afiliado y aporte su cedula de ciudadanía al 150%., se le concede el termino judicial 

de 10 hábiles a partir de la notificación del presente auto para este fin.  

 

CUARTO: OFICIAR al fondo administrador de pensiones donde acredite el demandante estar 

afiliado, con el fin de REQUERIR al fondo que corresponda para que en el término de diez (10) días 

hábiles remita con destino a este proceso la respectiva liquidación de los aportes y sus intereses 

de mora. Anexar copia autentica de la sentencia, copia de la cedula de ciudadanía y copia de 

este auto. Radíquese por la parte interesada.  

 



QUINTO: REQUERIR señora LAURA MARGARITA BARRERA MORA, identificada con cédula de 

ciudadanía 51.747.755 para que en el término de un (01) mes contados a partir de que se reciba 

la respectiva liquidación por parte del fondo de pensiones realice el pago de los aportes de 

pensión y los intereses de mora a favor del señor ARISTIDES ANTONIO VERTEL NAVARRO, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 15.662.233 

 

SEXTO: NEGAR lo relativa los intereses moratorios pretendidos, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEPTIMO: ORDENAR a la ejecutada, para que proceda dentro del plazo de cinco (05) días a pagar 

las sumas de dinero atrás referidas en la orden anterior (Art. 431 del C.G.P.) o de diez (10) días para 

que conteste la demanda y proponga excepciones que pretende hacer valer (Art. 442 núm. 2 

C.G.P.) 

 

OCTAVO: NOTIFICAR por ESTADO a la ejecutada, según el artículo 306 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°026, Hoy 15/06/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 

Firmado Por:

 

 

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2eeaff5bbd0d52eace0525c48fc94edef99f246d238c67cd59e40262d8b51f0a

Documento generado en 14/06/2022 07:51:42 AM
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Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022, proceso ejecutivo con número de radicado 

No. 850013105002-2017-00310-00 – poder otorgado por la parte ejecutante. 

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho Dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar en el proceso de la referencia a 

la doctora LAURA MARCELA RAMIREZ ROJAS, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 53.905.165 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 201530 del C.S.J, como apoderada 

de PORVENIR S.A., conforme al poder otorgado y que obra a documento 

“06PorvenirAllegaPoder”  

 

SEGUNDO: MANTENER el proceso en la Secretaría del Despacho a la espera de impulso 

procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 26, Hoy 15/06/2022 

siendo las 7:00 AM. 
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Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022, proceso ordinario laboral 850013105002-2017-

00328-00, informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal 

que confirma la decisión. 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 
República de Colombia 

 Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 26 de mayo de 2022 a través de la cual CONFIRMA la sentencia 

proferida por este Despacho el 11 de febrero de 2021. 

 

En firme este proveído, por secretaria practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°026, Hoy 15/06/2022 

siendo las 7:00 AM. 
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Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022, proceso ejecutivo con número de radicado 

No. 850013105002-2017-00349-00 – se recibió actualización de la liquidación del crédito. 

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que el extremo ejecutante allega actualización del crédito, el cual 

obra en el documento denominado “24LiquidacionCredito, CORRER traslado a la misma 

por el término de (03) DIAS HABILES, contados desde la notificación de ese auto por 

estado, conforme a lo dispuesto en los artículos 446 y110 del C.G.P., aplicables a esta 

especialidad  según la  remisión normativa del artículo 145 del CPTSS. 

 

Por otra parte, OFICAR A COLPENSIONES con el fin de que actualice la liquidación de 

aportes para pensión. Por secretaria elabórese el respectivo oficio, radíquese por la 

parte interesada. Allegar los respectivos soportes. 

 

Vencido el término atrás señalado, ingresen las diligencias al despacho para prever lo 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 26, Hoy 15/06/2022 

siendo las 7:00 AM. 
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Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022, proceso ejecutivo con número de radicado No. 

850013105002-2018-00032-00 – se recibió actualización de la liquidación del crédito y 

respuesta al oficio 2020-559 por parte de la Cámara de comercio de Casanare.  
 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el extremo ejecutante allega actualización del crédito, el cual obra 

en el documento denominado “18ActualizacionLiquidacionCredito, se CORRE traslado de la 

misma por el término de (03) DIAS HABILES, contados desde la notificación de ese auto por 

estado, conforme a lo dispuesto en los artículos 446 y110 del C.G.P., aplicables a esta 

especialidad según remisión normativa del artículo 145 del CPTSS. 

 

Por otra parte, se pone en conocimiento a las partes, la respuesta al oficio 2020-559 por parte 

por parte de la Cámara de comercio de Casanare, para los fines que consideren pertinentes. 
 

Vencido el termino atrás señalado, ingresen las diligencias al despacho para prever lo 

pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 26, Hoy 15/06/2022 

siendo las 7:00 AM. 
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Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022, proceso ejecutivo con número de radicado No. 

850013105002-2018-00073-00 – se recibió actualización de la liquidación del crédito y solicitud 

de requerimiento de oficios. 

 
 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el extremo ejecutante allega actualización del crédito, el cual obra 

en el documento denominado “12LiquidacionCredito, se CORRE traslado de la misma por el 

término de (03) DIAS HABILES, contados desde la notificación de ese auto por estado, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 446 y110 del C.G.P., aplicables a esta especialidad 

según remisión normativa del artículo 145 del CPTSS. 

 

Por otra parte, por secretaria oficiar al Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal  para  que  

informe  sobre  la  concurrencia  de  embargo decretada  por  este juzgado respecto  del  

bien  inmueble  con  FMI.  470-94722 embargado dentro del proceso ejecutivo No.2015-00260. 

Dejar las respectivas constancias.  

 

Vencido el termino atrás señalado, ingresen las diligencias al despacho para prever lo 

pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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El auto anterior se notificó por 
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Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022, proceso ejecutivo con número de radicado No. 

850013105002-2018-205 –venció en silencio la actualización de la liquidación del crédito y se 

recibió solicitud de requerimiento de oficios. 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por el apoderado de la parte actora en el 

documento denominado “07LiquidacionCredito”, se observa que la misma se ajusta a los 

parámetros establecidos en el auto que ordenó seguir adelante la ejecución, en relación con el 

capital, la indexación, sin embargo esta funcionaria procederá a modificarla para actualizarla a 

fecha 31 de mayo de 2022, además se incluirá el valor correcto de costas y agencias en derecho 

aprobado en la presente ejecución a través de auto fechado del 19 de diciembre de 2019,  folio 

66 del archivo “01ProcesoDigitalizado” 

 

Con fundamento en lo anterior y de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del artículo 

446 del Código General del Proceso el Despacho procede a actualizar la liquidación presentada 

por la parte demandante teniendo los cuenta los índices de actualización publicados por el DANE1 

de la siguiente manera:  

 

 
 

LIQUIDACION CREDITO 

  

Subtotal - Acreencias Laborales $39.174.035 

Costas proceso Ordinario $1.475.343 

Costas proceso ejecutivo $1.500.000 

TOTAL CORTE AL 31/05/2022 $42.149.378 

 

En relación a la solicitud elevada en el documento denominado “11SolictudRequimiento” resulta 

procedente lo allí peticionado, por lo que se ordenará hacer el respectivo oficio por secretaria.  
 

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, en los términos 

expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior decisión, APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

por valor de $42.149.378, valor actualizado al 31 de mayo de 2022.  

 

                                                           
1 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc 
 

CONCEPTO VALOR 

IPC 

INICIAL 

OCTUBRE 

DE 2014 

IPC FINAL  

MAYO DE 

2022 FACTOR 

VALOR 

ACTUALIZADO 

Cesantías $5.400.000 82,14 118,7 1,445093742 $7.803.506 

Int. Cesantía $1.090.800 82,14 118,7 1,445093742 $1.576.308 

Prima de servicios $4.695.000 82,14 118,7 1,445093742 $6.784.715 

Vacaciones $2.347.500 82,14 118,7 1,445093742 $3.392.358 

salarios insolutos $9.450.000 82,14 118,7 1,445093742 $13.656.136 

Indemnización art. 64 $4.125.000 82,14 118,7 1,445093742 $5.961.012 

SUB-TOTAL- ACRENCIAS LABORALES  $39.174.035 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc
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TERCERO: OFICIAR al Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal para que informe sobre la 

concurrencia de embargo decretada por este juzgado respecto del bien  inmueble con  FMI.  470-

94722 embargado dentro del proceso ejecutivo No.2015-00260. Dejar las respectivas constancias.  

 

CUARTO: OFICIAR al fondo de pensiones con el fin de que allegue la liquidación de aportes para 

pensión, conforme el numeral cuarto del auto que libro mandamiento de pago de fecha 11 de 

septiembre de 2018. Por secretaria realizar el respectivo oficio y radíquese por la parte interesada.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022, proceso ejecutivo con número de radicado No. 

850013105002-2018-312 –venció en silencio la actualización de la liquidación del crédito.  

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por el apoderado de la parte actora en el 

documento denominado “10ActualizacionCredito”, se observa que la misma se ajusta a los 

parámetros establecidos en el auto que ordenó seguir adelante la ejecución, en relación con el 

capital, las indemnizaciones y costas judiciales, sin embargo, esta funcionaria procederá a 

modificarla para actualizarla a fecha 31 de mayo de 2022. 

 

Con fundamento en lo anterior y de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del artículo 

446 del Código General del Proceso el Despacho procede a actualizar la liquidación presentada 

por la parte demandante de la siguiente manera:  
 

CONCEPTO VALOR 

Cesantías $1.568.117 

Int. Cesantía $142.509 

Prima de servicios $1.568.117 

Vacaciones $755.135 

Reajuste salarios $1.073.451 

Auxilio de transporte $1.914.431 

Indemnización art. 99 $10.855.137 

sub-total acreencias laborales $17.876.897 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

LIQUIDACION CREDITO 

  

Subtotal - Acreencias 

Laborales $17.876.897 

Subtotal - Indemnización art 

65 $43.771.980 

Costas proceso Ordinario  $787.242 

Costas proceso ejecutivo $1.500.000 

TOTAL CORTE AL 31/05/2022 $63.936.119 

 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, en los términos 

expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

indemnización 

moratoria Art. 65 

 

DESDE HASTA TOTAL 

DIAS 

VALOR DIARIO VALOR 

ACTUALIZADO 

22/06/2017 31/05/2022 1780 $24.591 $43.771.980 
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SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior decisión, APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

por valor de $63.936.119, valor actualizado al 31 de mayo de 2022.  

 

TERCERO: OFICIAR al fondo de pensiones COLFONDOS a fin de que aporte la actualización de la 

liquidación de los aportes para pensión. Por secretaria elaborar el respectivo oficio y radíquese por 

la parte interesada. Allegar los respectivos soportes.  

 

MANTENER el proceso en la Secretaría del Despacho a la espera de impulso procesal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 26, Hoy 15/06/2022 

siendo las 7:00 AM. 

 
 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
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Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022, proceso ejecutivo con número de radicado No. 

850013105002-2018-0319-00 – se recibió actualización de la liquidación del crédito y solicitud 

de requerimiento de oficios. 
 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el extremo ejecutante allega actualización del crédito, el cual obra 

en el documento denominado “08LiquidacionCredito, se CORRE traslado de la misma por el 

término de (03) DIAS HABILES, contados desde la notificación de ese auto por estado, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 446 y110 del C.G.P., aplicables a esta especialidad 

según remisión normativa del artículo 145 del CPTSS. 

 

Por otra parte, por secretaria oficiar al Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal  para  que  

informe  sobre  la  concurrencia  de  embargo decretada  por  este juzgado respecto  del  

bien  inmueble  con  FMI.  470-94722 embargado dentro del proceso ejecutivo No.2015-00260. 

Dejar las respectivas constancias.  

 

Vencido el termino atrás señalado, ingresen las diligencias al despacho para prever lo 

pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 26, Hoy 15/06/2022 

siendo las 7:00 AM. 
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Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022, proceso ejecutivo laboral 

850013105002-2019-00116-00, informando que SITE SOLUTION S&C S.A.S. auxiliar de 

la Justicia en condición de secuestre del vehículo de placa MVY-969 allega informe 

del estado actual del vehículo secuestrado. Sírvase proveer.   

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Del informe allegado por SITE SOLUTION S&C S.A.S. auxiliar de la Justicia en 

condición de secuestre del vehículo de placa MVY-969, CORRER traslado a las 

partes por el termino de tres (3) días hábiles a partir de la notificación por estado 

del presente auto, para los efectos de que trata el artículo 277 del C.G.P. 

 

Vencido el término atrás señalado, ingresen las diligencias al despacho para 

proveer lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por Estado 

N° 026, Hoy 15/06/2022 siendo las 

7:00 AM. 
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Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022, proceso ordinario 850013105002-2019-

00214-00, informando que se allego el cumplimiento de la conciliación de fecha 26 

de abril de 2022. 

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 
República de Colombia 

 Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 
Yopal, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que se allego comprobante del cumplimiento de la conciliación 

a la que llegaron las partes en audiencia del 26 de abril de 2022, se ordenara el 

archivo del expediente.  

 

Sin mayores consideraciones, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Yopal,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Ordenar ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias, por 

cumplimiento de la conciliación pactada por las partes en audiencia celebrada el 26 

de abril de 2022.  

 

SEGUNDO: Por secretaria, déjense dejándose las anotaciones en las respectivas bases 

de datos, procédase por secretaria conforme el protocolo de archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por Estado 

N° 026, Hoy 15/06/2022 siendo las 7:00 

AM. 
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Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022, proceso ejecutivo con número de 

radicado No. 850013105002-2019-00240-00 – Se recibió respuesta bancos medidas 

cautelares. 

 

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho Dispone: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a las partes las respuestas recibidas por los 

bancos oficiados, para los fines que consideren pertinentes. Remitir por secretaria 

el respectivo Link a las partes, si así lo requieren.  

 

SEGUNDO: MANTENER el proceso en la Secretaría del Despacho a la espera de 

impulso procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 26, Hoy 15/06/2022 

siendo las 7:00 AM. 
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Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022, proceso ejecutivo 850013105002-2019-00256-00, 

informando que el curador ad-litem de la demandada allego contestación de la demanda 

dentro del término del traslado.  

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el expediente encuentra esta operadora judicial que el ejecutado fue 

representado a través de curador ad-litem, quien contesto la demanda dentro del término 

del traslado, (Documento No. 8 del expediente electrónico) y propuso una excepción de 

mérito que denomino “genérica”, por lo cual es procedente correr traslado de la excepción 

propuesta por la parte ejecutada a la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

443 del Código General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del 

estatuto procesal laboral.   

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de la excepción formulada por la parte ejecutada a la parte 

ejecutante por el TERMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre ellas o 

solicite las pruebas que pretenda hacer valer y aporte las pruebas que tenga en su poder, 

conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del artículo 145 del 

CPTSS.   

 

SEGUNDO: Vencido el término atrás previsto, ingresen las diligencias nuevamente para 

proveer lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 026, Hoy 15/06/2022 

siendo las 7:00 AM. 
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Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022, proceso ejecutivo con número de radicado 

No. 850013105002-2019-293 venció en silencio la liquidación del crédito. 

 

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por el apoderado de la parte actora en 

el documento denominado “16ActualizacionCredito”, se observa que la misma si se 

ajusta a los parámetros establecidos en el auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución, No obstante, este despacho procederá a modificarla para actualizarla a 

fecha 31 de mayo de 2022. 

 

Con fundamento en lo anterior y de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso el Despacho procede a actualizar la 

liquidación presentada por la parte demandante de la siguiente manera:  

 

 

 
LIQUIDACIÓN DE INTERESES  

Fecha inicial Fecha final 
Número de 

días 

Interés Consumo 

Efectivo Anual 

Superfinanciera 

Tasa de 

interés 

Periódica 

diario 

Capital Subtotal  

03-sep-19 30-sep-19 27 28,98% 0,069747% $ 6.000.000  $   112.989,85  

01-oct-19 31-oct-19 31 28,65% 0,069044% $ 6.000.000  $   128.422,71  

01-nov-19 30-nov-19 30 28,55% 0,068831% $ 6.000.000  $   123.896,30  

01-dic-19 31-dic-19 31 28,37% 0,068447% $ 6.000.000  $   127.311,65  

01-ene-20 31-ene-20 31 28,16% 0,067998% $ 6.000.000  $   126.476,76  

01-feb-20 29-feb-20 29 28,59% 0,068917% $ 6.000.000  $   119.914,84  

01-mar-20 31-mar-20 31 28,43% 0,068575% $ 6.000.000  $   127.549,94  

01-abr-20 30-abr-20 30 28,04% 0,067741% $ 6.000.000  $   121.934,58  

01-may-20 31-may-20 31 27,29% 0,066131% $ 6.000.000  $   123.003,35  

01-jun-20 30-jun-20 30 27,18% 0,065894% $ 6.000.000  $   118.608,87  

01-jul-20 31-jul-20 31 27,18% 0,065894% $ 6.000.000  $   122.562,50  

01-ago-20 31-ago-20 31 27,44% 0,066454% $ 6.000.000  $   123.603,90  

01-sep-20 30-sep-20 30 27,53% 0,066647% $ 6.000.000  $   119.965,06  

01-oct-20 31-oct-20 31 27,14% 0,065808% $ 6.000.000  $   122.402,09  

01-nov-20 30-nov-20 30 26,76% 0,064987% $ 6.000.000  $   116.976,52  

01-dic-20 31-dic-20 31 26,19% 0,063751% $ 6.000.000  $   118.577,63  

01-ene-21 31-ene-21 31 25,98% 0,063295% $ 6.000.000  $   117.728,35  

01-feb-21 28-feb-21 28 26,31% 0,064012% $ 6.000.000  $   107.540,14  

01-mar-21 31-mar-21 31 26,12% 0,063588% $ 6.000.000  $   118.274,48  

01-abr-21 30-abr-21 30 25,97% 0,063262% $ 6.000.000  $   113.871,90  

01-may-21 31-may-21 31 25,83% 0,062968% $ 6.000.000  $   117.120,85  

01-jun-21 30-jun-21 30 25,82% 0,062936% $ 6.000.000  $   113.283,93  
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01-jul-21 31-jul-21 31 25,77% 0,062837% $ 6.000.000  $   116.877,65  

01-ago-21 31-ago-21 31 25,86% 0,063034% $ 6.000.000  $   117.242,41  

01-sep-21 30-sep-21 30 25,79% 0,062870% $ 6.000.000  $   113.166,26  

01-oct-21 31-oct-21 31 25,62% 0,062510% $ 6.000.000  $   116.269,15  

01-nov-21 30-nov-21 30 25,91% 0,063132% $ 6.000.000  $   113.636,80  

01-dic-21 31-dic-21 31 26,19% 0,063751% $ 6.000.000  $   118.577,63  

01-ene-22 31-ene-22 31 26,49% 0,064402% $ 6.000.000  $   119.788,45  

01-feb-22 28-feb-22 28 27,45% 0,066475% $ 6.000.000  $   111.678,37  

01-mar-22 31-mar-22 31 27,71% 0,067023% $ 6.000.000  $   124.663,15  

01-abr-22 30-abr-22 30 28,58% 0,068885% $ 6.000.000  $   123.992,27  

01-may-22 31-may-22 31 29,57% 0,070988% $ 6.000.000  $   132.036,77  

TOTAL INTERESES  $ 3.949.945 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, en los 

términos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior decisión, APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO por valor de $10.549.945.12, valor actualizado al 31 de mayo de 2022.  

 

TERCERO: Por secretaria elaborar los respectivos oficios conforme lo ordenado en autos 

de fechas 21 de febrero y 24 de marzo del año en curso. Procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIQUDACION CREDITO 

Conciliación $ 6.000.000,00 

intereses por incumplimiento $ 3.949.945,12 

Costas y Agencias en Derecho del 

Proceso Ejecutivo $ 600.000,00 

Total actualizado 31 de mayo de 

2022 
$ 10.549.945,12 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 26, Hoy 15/06/2022 

siendo las 7:00 AM. 
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Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022, proceso ordinario 850013105002-2020-

00027-00, informando que se allego el cumplimiento de la conciliación de fecha 30 

de marzo de 2022. 

 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que se allego comprobante del cumplimiento de la conciliación 

a la que llegaron las partes en audiencia del 30 de marzo de 2022, se ordenara el 

archivo del expediente.  

 

Sin mayores consideraciones, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Yopal, 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Ordenar ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias, por 

cumplimiento de la conciliación pactada por las partes en audiencia celebrada el 30 

de marzo de 2022.  

 

SEGUNDO: Por secretaria, déjense dejándose las anotaciones en las respectivas bases 

de datos, procédase por secretaria conforme el protocolo de archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 026, Hoy 15/06/2022 

siendo las 7:00 AM. 
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Pase al Despacho 13 de junio de 2022: Ordinario Laboral No. 850013105002-2020-00133-00, 

informando que se encuentra pendiente de liquidar costas a cargo de la parte demandada 

PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. a favor de la demandante JANETH CORREA VARGAS, de la 

siguiente manera: 

 

A cargo de PORVENIR S.A.:  

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho – primera instancia 1 SMMLV $1.000.000 

Agencias en derecho – segunda instancia 1 SMMLV $1.000.000 

Total costas a cargo de la parte demandada 

PORVENIR S.A. 

$2.000.000 

 

A cargo de PROTECCIÓN S.A.:  

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho – primera instancia 1 SMMLV $1.000.000 

Total costas a cargo de la parte demandada 

PROTECCIÓN S.A. 

$1.000.000 

 

No hay costas, ni agencias en derecho que liquidar en contra de COLPENSIONES. 

 

 

 
LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN 

Secretario 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

 

Yopal, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la liquidación de costas efectuada por Secretaría, el Despacho IMPARTE SU 

APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 de Código General del Proceso.  

 

ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjese las constancias pertinentes.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 26, Hoy 15/06/2022 

siendo las 7:00 AM. 
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Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022, proceso ordinario laboral 850013105002-2020-

00140-00, informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal 

que confirma la decisión. 

Luis Fernando Penagos Guarín 

Secretario 

 

 
República de Colombia 

 Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 24 de marzo de 2022 a través de la cual CONFIRMA la sentencia 

proferida por este Despacho el 15 de febrero de 2021. 

 

En firme este proveído, por secretaria practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°026, Hoy 15/06/2022 

siendo las 7:00 AM. 
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Pase al Despacho 13 de junio de 2022: Ordinario Laboral No. 850013105002-2020-00255-00, 

informando que se encuentra pendiente de liquidar costas a cargo de la parte demandada 

PROTECCIÓN S.A. a favor del demandante NOHORA ISABEL MANCHEGO BONILLA, de la 

siguiente manera: 

 

A cargo de PROTECCIÓN S.A.:  

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho – primera instancia 1 SMMLV $1.000.000 

Agencias en derecho – segunda instancia 1 SMMLV $1.000.000 

Total costas a cargo de la parte demandada 

PROTECCIÓN S.A. 

$2.000.000 

 

No hay costas, ni agencias en derecho que liquidar en contra de COLPENSIONES. 

 

 
LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN 

Secretario  

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la liquidación de costas efectuada por Secretaría, el Despacho IMPARTE 

SU APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 de Código General del Proceso.  

 

ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjese las constancias pertinentes.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 26, Hoy 15/06/2022 

siendo las 7:00 AM. 
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Pase al Despacho 13 de junio de 2022: ejecutivo Laboral No. 850013105002-2022-00019-00, 

informando que se encuentra pendiente de liquidar costas a cargo de la parte ejecutada 

y a favor de la parte ejecutante JOSE DANIEL VANEJAS CARVAJAL, liquidación que realizo 

de la siguiente manera: 

 

 

 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho –  auto 19 de mayo de 2022 $1.500.000 

Total costas a cargo de la parte ejecutada  ARVEY 

MENDEZ 

$1.500.000 

 

 

 
LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN 

Secretario. 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por Secretaría y que antecede a esta 

providencia, désele traslado por el término de 03 días, contados desde la 

notificación de ese auto por estado, conforme a lo dispuesto en los artículos 446 y 

110 del C.G.P., aplicables a esta especialidad según la remisión normativa del 

artículo 145 del CPTSS. Frente a lo anterior, si bien es cierto el artículo 110 del C.G.P. 

señala que el traslado al que hace referencia se realizará por Secretaría y sin 

necesidad del auto, esta Juzgadora considera oportuno realizar el traslado a través 

de providencia judicial con el fin de garantizar la publicidad del expediente y el 

debido proceso a las partes.  

 

REQUERIR a las partes para que presenten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En caso de que las partes requieran consultar el expediente podrán solicitarlo así a 

la secretaría del Despacho, vía correo electrónico, y el Link les será compartido por 

el mismo medio. 

 

Vencido el término atrás señalado ingresen las diligencias al despacho para 

proveer lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 26, Hoy 15/06/2022 

siendo las 7:00 AM. 
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Informe secretarial: 06 de junio 2022 Para calificar subsanación de demanda – proceso 

ordinario radicado bajo el número 850013105002- 2022-0107 

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho que la subsanación de demanda presentada por MARIA DEL CARMEN 

NIÑO ALBARRACIN mediante apoderado judicial, reúne los requisitos formales exigidos por los 

artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, razón por la cual se admitirá. 

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por  MARIA 

DEL CARMEN NIÑO ALBARRACIN  en contra del HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA E.S.E., 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA E.S.E., del auto admisorio de 

conformidad con el Art. 41 del CPTSS. Por Secretaria remitir mensaje de datos dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales de la demandada desde el correo institucional que 

para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, dejando 

constancia por secretaría de los envíos. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada HOSPITAL REGIONAL DE LA 

ORINOQUIA E.S.E.,, para que dentro del término legal den contestación a la misma teniendo 

en cuenta el contenido del artículo 31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la 

demanda deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a 

cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la 

defensa, igualmente deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de 

sus intereses y los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el 

demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia con 

el artículo 96 del CGP.  

 

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través del 

correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF 

Y COMPRIMIDO. 

 

CUARTO: NOTIFICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda al correo 

electrónico destinado para el efecto. 

 

QUINTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de 

conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS. 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente electrónico, previstos por el Consejo Superior de 

la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y demás 

peticiones, en formato pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 ppp (pixeles por 

pulgada). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 



 

 

 
 

 

 

Fjmb 
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Informe secretarial: 06 de junio 2022 Para calificar subsanación de demanda – proceso 

ordinario radicado bajo el número 850013105002- 2022-0108 

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho que la subsanación de demanda presentada por FLOR ANGELA SUAREZ 

DE GIRON mediante apoderado judicial, reúne los requisitos formales exigidos por los artículos 

25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, razón por la cual se admitirá. 

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por  FLOR 

ANGELA SUAREZ DE GIRON  en contra del HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA E.S.E., 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA E.S.E., del auto admisorio de 

conformidad con el Art. 41 del CPTSS. Por Secretaria remitir mensaje de datos dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales de la demandada desde el correo institucional que 

para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, dejando 

constancia por secretaría de los envíos. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada HOSPITAL REGIONAL DE LA 

ORINOQUIA E.S.E.,, para que dentro del término legal den contestación a la misma teniendo 

en cuenta el contenido del artículo 31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la 

demanda deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a 

cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la 

defensa, igualmente deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de 

sus intereses y los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el 

demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia con 

el artículo 96 del CGP.  

 

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través del 

correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF 

Y COMPRIMIDO. 

 

CUARTO: NOTIFICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda al correo 

electrónico destinado para el efecto. 

 

QUINTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de 

conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS. 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente electrónico, previstos por el Consejo Superior de 

la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y demás 

peticiones, en formato pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 ppp (pixeles por 

pulgada). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Informe secretarial: 06 de junio 2022 Para calificar subsanación de demanda – proceso 

ordinario radicado bajo el número 850013105002- 2022-0109 

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho que la subsanación de demanda presentada por JOSEFINA 

CORONADO AGUIRRE mediante apoderado judicial, reúne los requisitos formales exigidos por 

los artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, razón por la cual se admitirá. 

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por  

JOSEFINA CORONADO AGUIRRE  en contra del HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA E.S.E., 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA E.S.E., del auto admisorio de 

conformidad con el Art. 41 del CPTSS. Por Secretaria remitir mensaje de datos dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales de la demandada desde el correo institucional que 

para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, dejando 

constancia por secretaría de los envíos. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada HOSPITAL REGIONAL DE LA 

ORINOQUIA E.S.E.,, para que dentro del término legal den contestación a la misma teniendo 

en cuenta el contenido del artículo 31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la 

demanda deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a 

cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la 

defensa, igualmente deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de 

sus intereses y los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el 

demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia con 

el artículo 96 del CGP.  

 

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través del 

correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF 

Y COMPRIMIDO. 

 

CUARTO: NOTIFICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda al correo 

electrónico destinado para el efecto. 

 

QUINTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de 

conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS. 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente electrónico, previstos por el Consejo Superior de 

la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y demás 

peticiones, en formato pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 ppp (pixeles por 

pulgada). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Informe secretarial: 06 de junio 2022 Para calificar subsanación de demanda – proceso 

ordinario radicado bajo el número 850013105002- 2022-0110 

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho que la subsanación de demanda presentada por LUZ MARIA SANTOS 

GUEVARA CALAPSU mediante apoderado judicial, reúne los requisitos formales exigidos por los 

artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, razón por la cual se admitirá. 

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por  LUZ 

MARIA SANTOS GUEVARA CALAPSU  en contra del HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA E.S.E., 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA E.S.E., del auto admisorio de 

conformidad con el Art. 41 del CPTSS. Por Secretaria remitir mensaje de datos dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales de la demandada desde el correo institucional que 

para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, dejando 

constancia por secretaría de los envíos. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada HOSPITAL REGIONAL DE LA 

ORINOQUIA E.S.E.,, para que dentro del término legal den contestación a la misma teniendo 

en cuenta el contenido del artículo 31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la 

demanda deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a 

cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la 

defensa, igualmente deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de 

sus intereses y los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el 

demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia con 

el artículo 96 del CGP.  

 

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través del 

correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF 

Y COMPRIMIDO. 

 

CUARTO: NOTIFICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda al correo 

electrónico destinado para el efecto. 

 

QUINTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de 

conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS. 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente electrónico, previstos por el Consejo Superior de 

la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y demás 

peticiones, en formato pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 ppp (pixeles por 

pulgada). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Informe secretarial: 06 de junio 2022 Para calificar subsanación de demanda – proceso 

ordinario radicado bajo el número 850013105002- 2022-0111 

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho que la subsanación de demanda presentada por MARIA ELOISA 

VARGAS ROJAS mediante apoderado judicial, reúne los requisitos formales exigidos por los 

artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, razón por la cual se admitirá. 

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por  MARIA 

ELOISA VARGAS ROJAS  en contra del HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA E.S.E., 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA E.S.E., del auto admisorio de 

conformidad con el Art. 41 del CPTSS. Por Secretaria remitir mensaje de datos dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales de la demandada desde el correo institucional que 

para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, dejando 

constancia por secretaría de los envíos. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada HOSPITAL REGIONAL DE LA 

ORINOQUIA E.S.E.,, para que dentro del término legal den contestación a la misma teniendo 

en cuenta el contenido del artículo 31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la 

demanda deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a 

cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la 

defensa, igualmente deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de 

sus intereses y los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el 

demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia con 

el artículo 96 del CGP.  

 

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través del 

correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF 

Y COMPRIMIDO. 

 

CUARTO: NOTIFICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda al correo 

electrónico destinado para el efecto. 

 

QUINTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de 

conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS. 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente electrónico, previstos por el Consejo Superior de 

la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y demás 

peticiones, en formato pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 ppp (pixeles por 

pulgada). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Informe secretarial: 06 de junio 2022 Para calificar subsanación de demanda – proceso 

ordinario radicado bajo el número 850013105002- 2022-0112 

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho que la subsanación de demanda presentada por ROSA MARIA 

SANCHEZ OLIVEROS mediante apoderado judicial, reúne los requisitos formales exigidos por los 

artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, razón por la cual se admitirá. 

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por  ROSA 

MARIA SANCHEZ OLIVEROS  en contra del HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA E.S.E., 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA E.S.E., del auto admisorio de 

conformidad con el Art. 41 del CPTSS. Por Secretaria remitir mensaje de datos dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales de la demandada desde el correo institucional que 

para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, dejando 

constancia por secretaría de los envíos. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada HOSPITAL REGIONAL DE LA 

ORINOQUIA E.S.E.,, para que dentro del término legal den contestación a la misma teniendo 

en cuenta el contenido del artículo 31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la 

demanda deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a 

cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la 

defensa, igualmente deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de 

sus intereses y los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el 

demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia con 

el artículo 96 del CGP.  

 

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través del 

correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF 

Y COMPRIMIDO. 

 

CUARTO: NOTIFICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda al correo 

electrónico destinado para el efecto. 

 

QUINTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de 

conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS. 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente electrónico, previstos por el Consejo Superior de 

la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y demás 

peticiones, en formato pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 ppp (pixeles por 

pulgada). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Informe secretarial: 06 de junio 2022 Para calificar subsanación de demanda – proceso 

ordinario radicado bajo el número 850013105002- 2022-0113 

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho que la subsanación de demanda presentada por RUBY LELIS TUAY 

PEÑALOZA mediante apoderado judicial, reúne los requisitos formales exigidos por los artículos 

25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, razón por la cual se admitirá. 

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por  RUBY 

LELIS TUAY PEÑALOZA  en contra del HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA E.S.E., 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA E.S.E., del auto admisorio de 

conformidad con el Art. 41 del CPTSS. Por Secretaria remitir mensaje de datos dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales de la demandada desde el correo institucional que 

para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, dejando 

constancia por secretaría de los envíos. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada HOSPITAL REGIONAL DE LA 

ORINOQUIA E.S.E.,, para que dentro del término legal den contestación a la misma teniendo 

en cuenta el contenido del artículo 31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la 

demanda deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a 

cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la 

defensa, igualmente deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de 

sus intereses y los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el 

demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia con 

el artículo 96 del CGP.  

 

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través del 

correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF 

Y COMPRIMIDO. 

 

CUARTO: NOTIFICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda al correo 

electrónico destinado para el efecto. 

 

QUINTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de 

conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS. 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente electrónico, previstos por el Consejo Superior de 

la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y demás 

peticiones, en formato pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 ppp (pixeles por 

pulgada). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Informe secretarial: 06 de junio 2022 Para calificar subsanación de demanda – proceso 

ordinario radicado bajo el número 850013105002- 2022-0114 

Luis Fernando Penagos Guarin 

Secretario 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho que la subsanación de demanda presentada por MARCO ANTONIO 

SIERRA MEDINA mediante apoderado judicial, reúne los requisitos formales exigidos por los 

artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, razón por la cual se admitirá. 

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por  MARCO 

ANTONIO SIERRA MEDINA  en contra del HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA E.S.E., 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA E.S.E., del auto admisorio de 

conformidad con el Art. 41 del CPTSS. Por Secretaria remitir mensaje de datos dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales de la demandada desde el correo institucional que 

para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, dejando 

constancia por secretaría de los envíos. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada HOSPITAL REGIONAL DE LA 

ORINOQUIA E.S.E.,, para que dentro del término legal den contestación a la misma teniendo 

en cuenta el contenido del artículo 31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la 

demanda deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a 

cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la 

defensa, igualmente deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de 

sus intereses y los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el 

demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia con 

el artículo 96 del CGP.  

 

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través del 

correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF 

Y COMPRIMIDO. 

 

CUARTO: NOTIFICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda al correo 

electrónico destinado para el efecto. 

 

QUINTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de 

conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS. 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente electrónico, previstos por el Consejo Superior de 

la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y demás 

peticiones, en formato pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 ppp (pixeles por 

pulgada). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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 Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022 Informando que llegó por reparto el presente 

proceso ordinario con radicado No. 850013105002-2022-00133-00 para calificar subsanación 

de la demanda. 
LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Observa el despacho, que la parte actora mediante correo electrónico de fecha 27 de mayo 

de 2022 allegó en término escrito de subsanación de la demanda, no obstante, la 

demandada será rechazada, conforme a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P y el articulo 25 

y siguientes del estatuto procesal laboral, como quiera que la parte demandante no subsanó 

las falencias anotadas en auto de fecha 20 de mayo de 2022, teniendo en cuentas las 

siguientes consideraciones: 

 

En cuanto a la demanda  

 

 Si bien se corrigió las fechas descritas en el supuesto fáctico primero, ya que no 

concordaba (dos meses), con la descrita en la pretensión declarativa primera (un mes 

y diecisiete días) pero cae de nuevo en el error el apoderado judicial respecto a la 

fecha ya que menciona la fecha final hasta el 28 de febrero de 2020, fecha que no 

coincide con la duración descrita de un mes y diecisiete (17) días.   

 Ahora si bien el apoderado trato de corregir los hechos mencionados como repetidos, 

este despacho encuentra que se repiten ahora los hechos DECIMOSEXTO, 

DECIMOSEPTIMO, DECIMOOCTAVO Y DECIMONOVENO.  

 Además en los hechos de la demanda, vigésimo primero, se enuncia como año “2029” 

fecha que no coincide con ningún hecho o pretensión.  

 Siguiendo con la línea anterior, se presenta que se clasifica de forma errónea la 

consecuencia numérica de los hechos ya que del HECHO DECIMO SEXTO se pasa al 

DECIMO NOVENO situación que puede generar confusión en el proceso.  

 Omitió corregir lo pertinente respecto a que no existe pretensión alguna condenatoria 

en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, por lo que la 

demanda no es coherente entre lo que se expresa en los hechos y sus pretensiones. 

 Omitió en subsanar los fundamentos y razones de derecho toda vez que “no basta solo 

con solo enunciarlos, sino que además estos deberán ser aplicados al caso en 

concreto”. 

 En cuanto a los medios de prueba no realizó “La petición en forma individualizada y 

concreta” conforme al numeral 9 del artículo 25 CPT y la SS. 

 Omitió subsanar el cumplimiento a lo previsto en el artículo 212 del Código General del 

proceso, en relación con los testigos, norma concordante con el Acuerdo 806 de 2020. 

 Por último, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR – “ICBF” y dado que la parte demandante no allego el radicado 

de la RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA o 

en su defecto la certificación del correo electrónico con acuse de recibido, o la 

respuesta a la reclamación administrativa, se recuerda, que este es una anexo 

obligatorio y factor de competencia, en los términos del artículo 6 del estatuto procesal 

laboral, documental que no se aporta, ni siquiera se enuncia en la relación de medios 

de pruebas, no sobra precisar que la reclamación administrativa, es diferente a la 

acreditación del cumplimiento del artículo 6 del Acuerdo 806 de 2020. 

 

Por lo expuesto el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia de conformidad con 

lo indicado en la parte motiva. 
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SEGUNDO: Por secretaría archívese las presentes diligencias, dejando las constancias 

pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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Informe secretarial: 13 de junio de 2022 Informando que ingresa proceso ordinario laboral  para  

calificar demanda con número de radicado 850013105002-2022-0135-00 

 

 

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN 

Secretario 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, catorce (14) de junio de dos mil veintidós ((2022)  

 

Observa este Despacho que la subsanación de la demanda reúne los requisitos formales exigidos 

por los artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, razón por la cual se admitirá 

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER al doctor ANDRÉS SIERRA AMAZO identificado con la cedula de 
ciudadanía número 86.040.512 y T.P. 103.576, como apoderado judicial del demandante en los 
términos y fines del poder conferido. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por NOHORA 

ROA SANTOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.379.636 en   contra   de   la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y el FONDO DE PENSIONES 

PROTECCIÓN.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES del auto 

admisorio de conformidad con el Art. 41 del CPTSS y la Ley 2213 de 2022. Por Secretaria remitir 

mensaje de datos dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la demandada 

desde el correo institucional que para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para 

este Despacho, dejando constancia por secretaría de los envíos. 

 

CUARTO: NOTIFICAR al FONDO DE PENSIONES PROTECCIÓN del auto admisorio de conformidad 

con la integración normativa del Art. 41 del CPTSS en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

8 de ley 2213 de 2022, para tal efecto la parte actora deberá acreditar el acuse de recibo u otro 

medio que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje, de no ser posible la 

notificación personal a través del medio electrónico, désele cumplimiento a lo establecido en el 

Código General del Proceso en sus Arts. 290, 291 y 292 del C.G.P y el Art. 29 inciso final del C.P.T.S.S., 

debiendo la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser necesario, el aviso. Adjuntando los 

certificados y anexos de ley, los cuales se deberán remitir al correo institucional del Despacho1, en 

formato pdf.  

 

Cumplido a lo anterior, y si ello hubiere lugar, por Secretaria remitir mensaje de datos dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales de la demandada desde el correo institucional 

que para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, dejando 

constancia por secretaría de los envíos.  

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda a las demandadas, para que dentro del término legal 

de contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del artículo 31 del CPT y de la S.S., 

advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso 

frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación 

fáctica y jurídica de la defensa, igualmente deben presentar las pruebas que pretendan hacer 

valer en defensa de sus intereses y los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados 

por el demandante y el expediente administrativo del actor, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 31 del CPT en concordancia con el artículo 96 del CGP.  

 

                                                           
1. Correo institucional j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través del 

correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF Y 

COMPRIMIDO. 

 

SEXTO: NOTIFICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda, al correo electrónico 

destinado para el efecto. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de 

conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS. 

 

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos electrónicos 

y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de la Judicatura2, remitido 

la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y demás peticiones, en formato pdf, 

legible y con una Resolución mínima de 300 ppp (pixeles por pulgada). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
 
 
 
 

 

 

 

FJMB 
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Pase al Despacho: Hoy 13 de junio de 2022, Informando que llegó por reparto, el presente proceso 

ordinario con número de radicado No. 850013105002-2022-00144-00 –para calificar demanda. 

 

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Corresponde al Despacho decidir respecto de la demanda instaurada por MILTON ARMANDO 

ENCISO CIFUENTES, quien actúa a través de apoderado judicial en contra de EMPRESA DE ENERGIA 

DE CASANARE ENERCA S.A. E.S.P Nit 844.004576-0, una vez analizada la demanda y el poder, se 

concluye que NO reúne los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de 

la S.S, razón por la cual se inadmitirá, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

En cuanto a la demanda  

 

 El numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., el cual establece: “Los hechos y omisiones que 

sirvan de fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados” ahora, en el escrito de la 

demanda se encuentra que cada uno de los supuestos fácticos contemplados en los 

numerales 4.41, 4.5, 7, 10, 12, 16, 17, 19, 20 Y 23   están compuestos de varios hechos, por lo que 

a fin de facilitar el derecho de contradicción que le asiste a la parte pasiva del proceso y 

garantizar una óptima comprensión de lo que se pretende expresar, se requiere que los hechos 

sean presentados de forma individual, clasificados y enumerados. 

 Ahora, en los hechos se expone argumentos de defensa, apreciaciones subjetivas y 

normativas, que no corresponde a ese acápite, recuerde que para el efecto cuenta con el 

acápite respectivo, se resalta que los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 

no se expone debidamente determinados, clasificados y numerados, en tanto se relaciona 

más de una circunstancia fáctica que contemplan argumentos de defensa en cada uno de 

los numerales de la demanda, contraviniendo la exigencia prevista por el numeral 7 del artículo 

25 del estatuto procesal, en especial los hechos 4.3, 4.4.1, 5, 7, 8, 9, 20, 25 Y 26 entre otros, por 

lo que deberá adecuar los hechos y pretensiones con las formalidades legales atrás 

mencionadas. 

 En cuanto a los medios probatorios, es de advertir que, con la entrada en vigencia del 

expediente electrónico, se requiere con más precisión realizar la enunciación individualizada 

y concreta de cada medio probatorio documental, enunciando cuantos folios corresponden 

a cada una, para determinar que efectivamente corresponda a los enunciados, ya que se 

presenta dentro del escrito de la demanda la falta de dicha exposición respectos los medios 

probatorios documentales teniendo en cuenta el volumen de folios de los anexos y a fin de 

garantizar una correcta revisión de los mismos, se ruega por favor al momento de citarlos en el 

acápite denominado “PRUEBAS – 1-Documentales que se allegan con la demanda” citar de 

que folio a que folio va cada prueba. 

 La prueba relacionada en el acápite de “PRUEBAS” respecto a las pruebas “g- Certificación 

prestación de servicios contrato N° 233 del 19/02/2016” y “i- Certificación prestación de 

servicios contrato N° 422 del 14/06/2016, no se aportan dentro de “01DEMANDA” que compone 

el expediente electrónico. 

 Además, En relación con la petición de pruebas denominadas “oficios” deberá la parte actora 

tener en cuenta lo normando en el numeral 10 del Artículo 78 del Código General del proceso, 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 del Estatuto Procesal laboral. 

Por lo brevemente expuesto y como quiera que no se encuentran reunidos los requisitos de que 

trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S., este despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER de reconocer personería jurídica para actuar a la doctora TRINA 

CONSUELO BOCA MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía 23.418.009 y tarjeta 

profesional No. 124.948 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con el poder anexo 

al escrito de demanda.  
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SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia promovida por el señor 

MILTON ARMANDO ENCISO CIFUENTES iidentificado con Cédula de Ciudadanía No. 73.571.951 en 

contra de EMPRESA DE ENERGÍA CASANARE S.A E.S.P. con Nit. 844.004576-0, por las razones que 

anteceden. 

 

TERCERO: DEVOLVER la demanda al demandante para que sea subsanada en el término de cinco 

días las falencias anteriormente señaladas, SO PENA DE RECHAZO, conforme el artículo 28 del C.P.T. 

y S.S. 

 

La parte actora deberá presentar la demanda debidamente integrada EN UN SOLO ESCRITO, esto 

es, acoplando la demanda con la corrección de las falencias anotadas en este proveído, para 

facilitar el ejercicio de defensa, proporcionar a este Despacho certeza jurídica y comprensión 

clara de la causa impetrada. Lo anterior sin que sea reformada la demanda, por no ser esta la 

oportunidad procesal pertinente, así mismo, la parte demandante deberá tener en cuenta los 

lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y conformación del expediente digital, 

previstos por el Consejo Superior de la Judicatura.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
JEAP 

 

                                                           
1 Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Estado N°026, Hoy 15/06/2022 

siendo las 7:00 AM. 
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